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INDULTh ) 
La condena de Nakens, Ibarra 

y Mata impide la completa espan-
sión de la alegría que nos cansa 
l i absolución de Perrer y demás 
acusados en el proceso instruido 
con motivo del execrable atentado 
déla calle Mayor. 

La letra del Código condenó i 
aquellos, pero la conciencia uni
versal les absuelve, y á la voz de 
ésta, que demanda un indulto to
tal y pronto, une la suya LA 
DEMOCRáCIü, consecuente con 
las ideas que defiende, é interpre
tando el común sentir, que consi
dera la delación como la mayor de 
las vilezas. 

T quienes no han querido ser 
viles y los que no serían conside
rados como culpables por la ley, 
tratándose de otros delitos, aun 
eiecutando los mismos actos, no 
deben confundirse con muchos de 
los malvados que el presidio al
berga-

Solo el induto, y mejor la anmis-
tía. puede corregir las deficiencias 
de un código arcáico, devolviendo 
la libertad á Nakens y sus compa
ñeros, que es io que respetuosa
mente pedimos. 

L a delación 
L a ley no la exige y la 

sociedad la reprueba. 
MENENDEZ PALLARES 

Defensa de Nakens 

He aquí una palabra que tiene toda la 
altura de un reptil, y toda la negra profun
didad del abismo. 

L a delación como medio único dé evi 
tar la comisión de un delito, es moral; la 
delación de un hecho criminoso, y a perpe
trado, con ánimo de que se aprehenda á 
su autor revelando el sitio en que este se 

encuentra, es siempre, y dígase lo que se 
quiera, un acto cobarde, impropio de gente 
bien-nacida. 

Y si esto acontece t ra tándose de la de
lación contra auteresde delitos que produ 
cen alarma por ser reveladores de que 
quien los comete es un ser peligroso para 
la sociedad; de delitos naturales, en una 
palabra, fundamentales ¿que no diremos 
de la delación contra autores de hechos 
que no son delictuosos por su naturaleza de 
tales, sinó tan solo por las circunstancias de 
lugar y tiempo en que se verifican; de he 
chos que hoy se califican de delitos y ma
ñana pueden no serlo ó que no lo son en 
todos los países y bajo todos los climas? 

£1 asunto es hoy de actualidad 
Con motivo del salvaje delito de aten -

tado contra los Reyes de España en la c a 
lle Mayor, conocido en autos del procedi
miento con el nombre de: la causa de la 
bomba, el eminente letrado D . Emilio Me 
nendez Pallarés, defensor de Nakens y glo 
ria del foro español , dice á este propósi to 
de la delación: que la ley no la exige y que 
la sociedad la reprueba. 

Ahora bien; Nakens salvó á Morral de 
las iras del pueblo justamente indignado 
contra este, y de la captura inmediata 
por los agentes de órden público, mcvido 
á compasión por un semejante, con peligro 
de su propia vida y , lo que todavía es 
peor, para una existencia honrada, con pe
ligro de ser envuelto en tan horrendo cri
men como el que aquel infeliz acababa de 
cometer. E l sentimiento de piedad en su 
más alto grado, se sobrepuso á todo egoís
mo y á toda consideración, y Nakens en 
cubrió y proporcinó la fuga, á un delincuen
te temible, pero que llega á él en deman 
da de auxilio s y apelando á su caballerosi
dad le arranca la palabra de que no le de 
latará, y hace que le acompañe por las ca
lles de la Corte, momentos después de la 
comisión del crimen. 

¿Como fué calificado este hecho de Na
kens? 

Propios y extraños , nacionales y ex 
tranjeros, amigos y enemigos, afines y de
safines, grandes y pequeños , sabios é ing-
norantes, en una palabra, todos los hom 
bres sin distinción de clases ni de ideas no 
desprovistos del sentimiento de caridad al 
prógimo, vieron en ese hecho la más alta 
expresión de un altruismo inconcebible, de 

una magnanimidad; 
un sacrificio heróici 
to propio y exclusij 
varón lleno de virti 
semejantes. 

¡Ahí bien destinto 
iiico es el hecho 
modestísimo traba] 
digno de encomio 
cuentes testimoi 
de todos, al 
es su antitesii 
yes de la lógij 
mayores vitupl 
dón al que lo consumó. 

orazón asombrosa , 
su persona, un ac-

un santo, de un 
de amor hácia sus 

uesto y a n t a g ó -
de tema á este 
el primero fué 

ió los más elo-
psión por parte 

el segundo que 
os de las le-

acreedor á los 
e cubrir de bal* 

agamos historia • 
Corría el mes de Noviembre del año 

mil novecientos cinco. Con ocasión de la 
proximidad de las elecciones municipales, 
los republicanos de esta villa nada confor
mes con el caciquismo que corroe y enve
nena aquí la administración, y queriendo 
redimir al vecindario de la descarada r a 
piña de los cacicuelos, no omitieron propa
ganda legal para la consecución de su pro
pósito. Celebrábase al efecto, como sabéis , 
un mitin en la parroquia de San Andrés de 
César, y uno de los oradores encargados 
de dirigir ta palabra al'pueblo allí reunido, 
íué el honrado vecino de esta villa inteli
gente profesional D . Tosé Castro Conde. 

Entre los circunstantes, y bastante ale
jado por cierto del sitio en que disertaba 
el orador se hallaba el jóven abogado don 
Jesús Salgado de la R i v a . 

¿Con que propósi to iba á aquel lugar el 
joven presupuestívero, debiendo presumir 
que no habia de oir cosas agradables, co
mo ya le había sucedido en el mitin de V e -
mil, que procediera al de San Andrés? L a 
respuesta es de suyo sencillísima; pues á 
enterarse de si á alguno de los oradores 
que tomaron parte en aquellos mitins, se 
le escapaba la lengua más de lo justo para 
tener el placer de denunciarlo á los tribu
nales. 

E n efecto, á los pocos dias, en el sema 
nario que se editaba aquí, conocido por 
Fray Prudencio ó rgano de los intereses de 
D . Laureano, y que para bien de la cultu
ra ha desaparecido del estadio de la pren
sa, apareció una cobarde denuncia contra 
el señor Castro Conde, a t r ibuyéndosele en 
ella palabras no todo lo reverentes que de
bieran ser para el Jefe del Estado. Y o no oí 
nada al señor Castro Conde, que fuera inju

rioso para las instituciones, ni en el juicio 
que se celebró se ha probado la exactitud 
de la denuncia. Pero, ¿que hemos de decir 
del hecho del joven abogado, que acaba 
de dejar las aulas y no tine otra cosa m á s 
meritoria á que dedicarse, que á formular 
denuncias contra hijos de padres que han 
servido al suyo, ayudándole á subir sinó á 
las cimas de la inmortalidad, á las del p r e 
supuesto cuando menos? 

Y o censuro á los oradores que no saben 
ser respetuosos con el Jefe del Estado que 
es el representante de la soberanía popu
lar, único origen del poder. E l Jefe del E s -
tado debe de estar por encima de las pa 
siones de partido y banderías políticas 
Pero, ¿es esto bastante ni puede justificar 
nunca la cobarde delación? S i censurable es 
lo uno, lo otro no tiene nombre. 

¿No es una facultad y un deber de la 
autoridad gubernativa, asistir por s i ó por 
sus delegados á las reuniones que autori
zan para evitar que en ellas puedan come
terse hechos punibles? ¿Hemos de conver
tirnos los ciudadanos en esbirros de la au -

. toridad? ¿Daríamos crédi to , concebir íamos 
si no lo viésemos la delación, como instru
mento de venganza para remediar fracasos 
políticos? 

E l periódico en que se hizo la denun
cia fué remitido á Pontevedra, á un diputa' 
do provincial, y este se encargó de hacerlo 
llegar á manos del fiscal de la Audiencia. 

Quitemos consecuencias de las premisas 
sentadas. 

E l hecho de Nakens glorificó la figura 
de este venerable anciano, prototipo de la 
consecuencia y honra de la prensa. Hubo 
quien le comparó á Emilio Zola y al mis-
rao Jesucristo, y si bien el Código Penal le 

| condenó, la opinión universal, la umanidad; 
más grande y más justa que todos los c ó 
digos, ciñen á sus sienes la corona de los 
mártires y la aureola de los santos. 

¿Que debió suceder con el hecho del 
señor Salgado de la R i v a , diametraímente 
opuesto y negativo del sentimiento funda
mental de la piedad en la justa medida de 
que ningún hombre debe carecer, siquiera 
no llegue á ser exigible ni á alcanzar e 
grado de sublimidad y sacrificio con que se 
reveló en el gran Nakens? ¿No es verdad 
que debía haber producido justa indigna
ción, manifestada por actos ostensibles 
contrarios á los que produjo el hecho de 
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aquel, ya que opuestos fueron los realiza
dos por uno y otro? 

¡Ahí! {triste es confesarlo para desdoro 
de este pueblol 

No hubo nadie, excepción de los ínti
mos del denunciado, que levantase su voz 
para protestar de tan inicuo como vi l la
no proceder, y aun hubo muchos que na
da de malo vieron en la tal denuncia. 

Cobardia, egoísmo, miedo fué lo que se 
reveló en los vecinos de esta Vi l l a ante un 
suceso de tanta magnitud, pues que deja 
la seguridad personal del individuo, á mer 
ced de podridos corazones. 

Cuando más, y soto voce, sin duda pa
ra no caer en el desagrado de los caciques» 
S£ censuraba con debilidad marcada el he 
cho del novel bhogado y empleado de 
Hacienda, Es té continuó tan satisfecho de 
su obra, como si en realidad hubiese acó 
metido una empresa üe extraordinario mé 
rito. Nadie le retiró ía amistad; nadie que 
sepamos le afeó su acción, siguió paseando 
las calles de la Vi l l a , acompañado de la 
gente que se tiene por digna y honrada, y 
aquí no pasó nada. 

Bien quisiera no tener que ocuparme de 
esto por que no se crea que lo hago en odio 
á determinadas personas, pero como c a 
llando estás cosas se hacé un daño grsnde, 
no hay mas remedio que hablar de ello iBo* 
nito papel har íamos, los encargados de 
educar al pueblo y de ser los primeros en 
desafiar las iras de los mó vados que quie
ren explotarlo, si nos caliáramos cobarde 
mentel No; éso > rió puede ser y no será. 

No se ediftca con el silencio que vale 
tanto como complicidad en los hecho E s 
tos cuando son malos deben censurarse, 
para que los que se encuentran con de eos 
de hacer daño se contengan en el camino , 
acordándose de la sanción. 

S i sentimos que esta no hubiere caido 
como debiera sobre el señor Salgado dfe la 
R iva , no es por ódio ni malquerencia á na 
dié, es por ódio y aversión á los actos an
tisociales. 

E l i sa Campos Piñeiro de Legerén 
(Q. E . G . E . ) ha fallecido el martes 18 de 
los corrientes á consecuencia de pérfida y 
alevosa dolencia, sufrida con cristiana re 
signación, y dejando en el mayor de los 
desconsuelos á las personas que la venera
ban. 

Ni los recursos de la ciencia, ni los cui
dados de la familia y de los amigos prodi
gados con tierna solicitud, fueron bastan
tes á arrancar aquella preciosa vida de los 
brazos de la muerte que, muda é indiferen
te á los ayes del moribundo y á los lamen
tos de la humanidad, sigue inexorable su 
marcha triunfal con inquebrantable conse
cuencia, tronchando ai azar las existencias 
y hundiendo las generaciones en la vorá
gine de los tiempos. 

F u é modelo de esposas y de madres. 
Su modestia y trato afable, la conquis

taron el aprecio de las gentes, que en im
ponente manifestación de duelo, tr ibutá 
ronla el último homenaje y testimonio de 
cariño, acompañando sus restos mortales 
á la morada de ios muertos. 

Abandona este^pundo de miserias, 
cuando no había llegado todavía á la mitad 
de la carrera de su vida; cuando todo al 
pa ecer le sonreía y cuando una posición 
social desahogada y el acendrado amor de 
su esposo y de sus hijos, eran poderosos 
estímulos para retenerla en él. 

Aprendamos en sus virtudes et modo 
de vivir bien y de morir sin remordimien
tos. 

Mucha resignación, necesita el querido 
»jamigfi..-aufeiiSy..gjmeJ^jo,la influencia de 
tan rudo como inesp^^lo golpe, la que no 

traría una sola persona que le viera traba
jar en él, y era muy conocido por su facili 
dad en aceptar convidadas) tomaron ambos 
uq | | | chorizas que regaron conr sendos va. 
se tes de bljnco, y cuaudo t e r m i n á r o n s e 
acerca el Sr. Manuel al dueño de la taber 
na, y le dice con aire resignado: apunte us 
ted eso: lo oye ei Perillo y adelantándose 
Con majestuoso gejsto dice: corres
pondo. 

(Ño es verdad que viene muy al caso? 

dudamos acabará p, 
zado ánimo, la tét 
ténciá toda somb 
compañera . 

Por nuestra par 
das veras al dol 
hacemos voto 
lias Misericordia 
le invocan, se di 
a sus hijos; y 
testimonio de a 
riós y demás ^ 
mosles á todos 
DEMOCRACIA e 
same por la irreparable pérdida 

sterrar de su esfor 
fisión de una exis-

egréz sin su dulce 

sociándoriós de to 
atribula su corazón» 
es porque él Dios de 
nca falta á los que 
cedérsela, así como 

etensivo nuestro 
^dre, herma-
ado, eríviá-
mnas de L A 

y leal pé -

iémpre igual 
Trompetini de Trapisonda continua 

siempre lo mismo. No hay enmienda en él-
Nunca con más acierto se ha podido apli
car el conocido adagio: genio y figura has
ta la sepultura. 

E n su cuerpo sanchopancesco se en
cierra un espíritu de Quijote de los nego
cios que le obliga á emprender continua
mente arriesgadas aventuras en busca de 
imaginarias empresas. 

L o que se confirma una vez más con 
las negociaciones para la compra de unos 
terrenos destinados á... tente pluma y no 
digas más que, su adquisición redundaría en 
beneficio de Varios pueblos y hasta de una 
región, pero para io cual era necesario reu 
nir cuatrocientas mil pesetas, y no se en_ 
contraron por de. pronto más que cincuenta 
mil; faltando por consiguiente á la cuenta 
trescientas cincuenta mil pesetas, como si 
d igéramos nada. Desanimó esto á los ges
tores y cuando desmayaban se entera 
Trompetini y con olímpico ademán dice: 
No os acobardéis por eso: yo garantizo las 
trescientas cincuenta mil pesetas que fal
tan: 

111 111 
A mi memoria viene un caso sucedido 

no ha muchos años en el popular estableci
miento de E l Arrabiado y á donde una m a
ñana llegaron dos famosos perdularios, uno 
el Sr Manuel, un zapatero muy trabajador 
que se beb ía todo lo que ganaba y otro E l 
Perillo-, que dicen tenía el mismo oficio, 
aunque creemos que con dificultad encon-

Ü lepnos EH «es 
Una huelga de vendedoras de merluza 

E ! jueves último, las mujeres que en 
esta viHa se dedican á la venta de merluza, 
fueron sorprendidas con la repentina dispo-
sici ón del gerente de la Compañía Arrendá-
taria de Consumos, ó dé¡ Arrendatario1'Fa
riña, ó de su apoderado, por que esto per
manece aun en el misterio, exigiéndoles 
como derechos de introducción dos pese*-
tas cincuenta céntimos, por cada cesta de 
aquel pescado, cuando antes pagaban, por 
el mismo concepto ochenta céntimos. E s 
decir, que de una vez, se recargan los cita
dos derechos, en una peseta setenta cén 
timos más que lo que antes pagaban. 

Y claro es, esas pobres mujeres, no 
conformes con tan arbitraria manera de 
cobrar, marcháronse de este pueblo, y en 
catnináronse á Cúntis y á la Estrada en 
donde habfán vendido á mejor precio su 
mercancía, y pagado menor suma por de
rechos de introducción. 

L o sucedido redunda en perjuicio de 
los vecinos de este pueblo, por que la ca
rencia de !a merluza, encarecerá también 
lo^ demás comestibles, y creará grandes di
ficultades á las fondas y establecimientos 
de comidas, sobre todo en la época actual 
en que aumenta el número de habitantes 
con la venida de los forasteros en busca de 
alivio para sus dolencias, con el uso de 
nuestras salutíferas termas. 

Con esto hubiéramos terminado este 
trabajo, si las exigencias de esos que tratan 
de negociar con el impuesto de Consumos, 
se acercasen por lo menos á lo justo; pero 
fácil nos será demostrar que lo dispuesto 
por los sujetos que pretenden acudir á to
dos los medios en beneficio de sus intere 
ses, es una ilegalidad y un abuso que se 
comete con las vendedoras de merluza; 
abuso que siempre paga el consumidor. 

Según la tarifa del Impuesto de Con 
sumos, aplicable á este pueblo, los pescados 
de rio y mar, sus escabeches y con 
servas, contribuyen al Tesoro á rázón de 
dos céntimos de peseta por cada kilogra 
mo. y aumentando á esta suma otros dos 
céntimos por el cien por cien de recargo 
municipal, resulta cada kilogramo de mer 
luz a, contribuyendo en total con cuatro 
céntimos, y por consiguiente, para que por 
una cesta puedan exigirse dos pesetas cin
cuenta céntimos, es necesario que el pes-
c ado que aquella contenga, llegue á pesar 
un quintal y veinte kilogramos. 

Ahora bien, ¿cabe en la cabeza de per
sona que lo tenga regularmente organiza 
da, que las cestas que aquí usan las vende
doras, puedan contener merluzas en canti
dad de un quintal y veinte kilogramos? 

¿No es una verdadera ilegalidad exigir 

á aquellas vendedoras dos pesetas cincuen 
ta céntimos, por cada cesta que á lo sumo 
contiene dos anobas de dicho pescado? 

E n otro pueblo que no fuera Caldas, J a 
autoridad local no hubiera consentido abu
sos dé tal magnitud: aquí, como todos son 
unos, s é consentirán mientras el pueblo que 
consume y paga no dé señales de vida, ad
ministrando justicia por su mano, hasta 
conseguir que dejen de explotarnos ambi
cie sos individuos que apesa^: de poseer mi
nas, liberadas acciones de sociedades anó
nimas, grandes bosques, productivas tie
rras sueldos del Estado ó del municipio y 
otras misas quieren repartirse entre mu
chos, grandes utilidades, obtenidas á fuer
za de exacciones ilegales, que el Código 
Penal castiga. 

Escritas ;las anteriores líneas . Tega á 
nuestró conocimiento que algún-fdepen
diente del resguardo invitó á una de las 
vendedoras á que continúe expendiendo 

J á ^ M ^ n \ t 4 % ^ » pagando p o r «Iterec^s de 
introducción, lo mismo que antes pagaba. 

No respondemos dé la autenticidad de 
l á noticia, pero si se confirmase habrá que 
cb«venir en qué el no llegar á cometerse el 
abusó, débese á la actitud de las ye^djedo-
ras que con tanta valentía supieron defen 
der sus intereses y los de los consumido
res. 

.ecorfes 
- • Leemos en el Faróde Viffo lósi^üieñfié 

D E G O N J D O M A R 
Luz eiéctrica en el Valle 

ÜB1fr! g'ratá noticia teng-o que dar hoy 
á los lectores del Faro de F¿^O. SB trata 
nada menos que de la, instaiacióa de la 
luz eléctrica éu rodo este pí'átéresco 

Se ha hecho ya el pa^o de ios molí 
üos q.ae exilien en ei s.-Uo de agir! de 
Vii laza. . ; , 

Con Mi motivo estuyieraa en esta .ie 
Gondomar, D . Laureano Salgado, 
dente de la Éiectra de Vigo; D. Luis Cer-
vera, hijo del almirante dei mismo ape 
llido; D. Asensio Bernárdez, c -ntratista 
de Obras ; públicas y D. Martin , Pmillá; 
los cuales, han hecho maaifestaciones 
del deseo qne les domina par . que dichos 
trabajos den principio lo más pronto po
sible. 

Por la noche se celebró un suntuoso 
y espléndido banquete en casa del alcal
de de esta vi l la , D. Angel Pazos, en el 
cual brindaron algunos de los asistentes, 
entre ellos el S r . Salgado y el benemé
rito hijo de Gondomar D . Manuel Losada. 

Que muy pronto pueda dar la noticia 
de la instalación de la luz eléctrica es lo 
que desea 

ROGELIO DE LA GRANJA. 
Mañute 4 de Junio. 

D. Laureano es realmente el hombre 
eléctrico pues cuando lo creemos en Saa-
tiago asistiendo á la consagración de un 
Obispo, aparece en Gondomar ofreciendo 
bugias á ios del Valle con sus insepara
bles Sres. Pinilla y Asensio lo mismo que 
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i A DEMOCRACI A 

si fuera al Colegio de Carracedo ep día 
de elecciolel. « " * ' ' 

Esto ya DO es nue:vsL|,|?ppque, de aigu^. 
tiempo á esta parte, en cada comida qae 
se celebra al descorcharse el champagne 
ó un poco después siente la necesidad de 

^Aojarse el chaleco y ofrecer chispas 
eléctricas á diestro y siniestro. 

Si señores, cMspas hubo en Cuntís ê  
pasado verano cuando la visita de don 
Bernardo M. Sagásta, chispas ao faltaron 
en el banquete celebrado e l día de la pro
clamación de este señor en las pasadas 
elecciones 4 Diputados á Cortes y chispas 
por ¡o que dice el Faro hubo también en 
6^itmWs "~ .XÜSfíM0^a MITJOAOl 

Suponemos que el comiyüzo del brin
dis sería como decote con la consabida 
l^se. 

—Yo que nunca pisé las aulas. 
Celebraremos qué como dice él señor 

Rogelio ae iá Gra?í.|á oaíü§r |pT?6tttó poda-
S o s dar la noticia de la instalación de la 
iwz eléctrica en el pintoresco Valle; pero 
y l r si tarda algo habernos de recomendar 
á sus habitantes que vayan hacie* do 
acopio •''dé' qíiinqtiéíS' por si acaso, pues 
también los de Cuotis creyeron que este 
verano ya tendrían luz eléctrica y por lo 
visto aun va para largo. 

Las reformas de M a m 

En las ^ c ^ a * de los pasados _ días 
aparecen la mayor parte de los últimos 
proyectos del Gobierno Maura, principal
mente los de Hacienda. 

La lectura de los mismos ha produ
cido gran revuelo en la opinión, parte 
de ellos son recogidos con aplausos, 
pues responden á necesidades sentidas 
y apremiantes; algunos despiertan ca-
riosidad, y otros en cambio, son censura
dos legítimamente, pues ni vienen á re
mediar cosa alguna ni a mejorar lo exis-

í%nte, antes bien, es fácil provoquen per
turbaciones innecesarias, y no es pru
dente producirlas en ningún tiempo y 
mucho menos en época de. reformas, eu 
las que se exige que haya la mayor cal
ma posible por que estas vayan arrai 
gando en la masa social. 

Entre los proyectos plausibles se en
cuentra el que restablece las antiguas 
tarifas de cédulas personales. 

E l Sr. Navarro Reverter aumentó el 
tipo aquella con el pretexto de suprimir 

_el impuesto de Consumos; el aumento de 
las cédulas llegó á ser ley, más no así la 
supresión de los Consumos y se encon
tró el país con un recargo más que hu
biese sido fácil de evitar cuando se apro
bó el mencionado aumento si hubiese 
cuidado de decir que este era condicio
nal; esto es, que quedaba supeditado á 
la suerte que corriera el proyecto de 
supresión de Consumos. 

L a opinión pública reclamó contra el 
nuevo gravámen; la fuerza portaestan
darte da la misma lanzó la voz de alerta, 
y productores, industriales, propietarios, 
sociaciones de defensa y de fomento de 

la riqueza nacional, alzaron sus protestas 
•hasta los poderes públicos, y e s t é s / y en 
su representación el señor Maura, las ha 
acogido, y por medio ael ministro de Ha
cienda, señor Osma,; hf ^ ^ ( ^ |qrn[m á la 
aspiración general coa ese proyecto de 
ley de un artículo único leido sn las Cor
tes y que inserta la «Caceta» 

Es creíble será aprobado sin dificul
tad alguna y pronto: primero, porque 
satisface una legítima aspiración, y, se
gundo porque urge ai Tesoro recaudar el 
impuesto cuanto antes y gaftar éí tiempo 
perdido con la, dea^ora .por la.^usp.QOsión 
de la cobranza cuyo periodo voluntario 
ya debía haber terminado. -

L la labor que ei Gobierno se 
propone realizar y más que larga, impoi"^ 
taote, por lo que iremos ocupándont^ 
de ella oocn á poco. £3 

E n la tarde del último domingo, varios 
pilletes se dedicáron á desgajar las ramas 
de un hermoso arbusto que existe en él 
jardín de esta villa. 

L a guardia municipal como siempre, 
brillando por su ausencia. 

E n cambio, uno de los individuos que 
la componen estaba en aquel momento, 
con la boca abierta, viendo un precioso 
automóvil, que parado sé hallaba frente al 
Hotel del Parque. 

iCuanto dinero en tonto gasta nuestro 
Ayuntamiento, por no acométer de una 
vez la supresión de la guardia municipal, 
que por la calid id de los i ndividuos que la 
forman no sirve para nadal 

Mientras el cargo de guardia muni
cipal no sea mejor retribuido continuaran 
las cosas así. 

Hállase en esta villa nuestro querido 
amigo el inteli gente comerciante de la 
Coruña D . Eugenio feharry. 

Reciba nuestro saludo. 

Hállase en sus posesiones de Catoira, 
acompañado de su bella esposa é hijos, 
nuestro querido compañero9 Don Adolfo \ 
Mosquera Castro. 

Hemos tenido gusto de saludar en esta 
villa á nuestro distinguido / particular ami
go D . Pedro Román Legeren, Registra
dor de la propiedad con destino en Jerez 
de los Caballeros. 

E l martes diez y ocho del actual pro-
dújose un incendio en el taller de pirotecnia 
que el honrado vecino de este pueblo, 
D . J o s é Avelleir a, tiene establecido, en las 
afueras de esta población, próximas al ce
menterio. 

Apesar de los auxilios prestados por 
los vecinos de aquellas inmediaciones, no 
ha sido posible extinguir el voraz elemento 
hasta después de reducidas á carbón las 
maderas de que se componía el taller des
truido. 

A una verdadera casualidad débese e 
siniestro, y á otra el que ej Sr. Avelleira, 
no sufriera daño alguno en su persona, 
pues en e! momento én que sé inició el i n 
cendio hallábase trabajando en la caseta 
quemada. 

L a s pérdidas , aun cuando no son de 
consideración, revisten alguna importancia 
para el poco afor tunado Dotí José Ave l le i 
ra , que en pocos minutos vio desaparecer 
entre las llamas el producto de su trabajo 
durante algunas semanas. 

Acudieron $1 lugar del suceso las auto
ridades, qué no , tuvieron aecesidad de 
adoptar medida alguna, por la rapidez con 
que se p r o p a g ó el fuego, y a casi extin^ji-" 
do cuando llegaron alli desdes de sa lvá : 
da la larga distancia que r^Bua entre esta 
vil la, y el punto en que o c ^ H ^ e l incendio. 

Madrid ê  
erid© amigo 
egeren, 

amigo, 

E l j u e ^ i |iltii|io? salió 
joven y estudioso médico 
nuestro D . Gilberto Trapo 

Deseamos feliz viajé 
y muchas prosperidades. 

I E l sábado quince dej 
I á esta villa procedent 
I blica Argéritina) ñu 
I comerciante D . José 
i de su hermano D . Jes! 
I mos nuestro saludo 

té llegó 
( R e p ú -

activo 
pañado 

envía 

1 Hace pocos días llegó á esta villa el 
í rico comerciante de la República Argenti-
| na D . Joaquin Arredondo. 

Enviárnosle nuestro saludo. 

Hoy se verificará en la iglesia parroquial 
de Santo T o m á s , una solemne función 
religiosa, dedicada a! Sagrado Corazón de 
Jesús. 

D i cese por ahí, con insistencia^ que la 
Asociación del Sagrado Corazón en su dé-
seo de dar mayor solemnidad a un proyec- \ 
tado novenario, babia obtenido particular
mente de una elevada autoridad eclesiástica 
cierta concesión,que luego, y en el terreno l 
oficial fué denegada, merced á manejos de I 
quien por el cargo que desempeña, debiera 
estar mejor en el terreno de la coopera-
ción, que en el de las dificultades. 

Háb lase también de que con tal motivo, 
señoras muy respetables de esta localidad, ; 
se lamentan de la poca corrección que con i 
ellas ha observado la persona, que no por 
vez primera, crea dificultades á aquella Aso 
ciación; y por último que las relaciones en- ¡ 
tre la Junta Directiva de la referida colee- : 
tividad y un virtuoso sacerdote de esta 
vi l la , no son tan cordiales corno fuera de 
desear. 

Nada nos va ni nos viene con esto, 
razón por la cual no añadimos el más ligero 
comentario, á todo lo que por ahí se dice; ] 
pero amigos de la paz, limitámonos á ha
cer constar nuestro deseo de que desapa- • 
rezcan en el más breve plazo posible, las 
diferencias que dejamos indicadas, nacida , 
sin duda alguna de un exajerado celo. 

E D I C T O 

Don Baldomcro Gómez Crespo, Juez acci
dental del Juzgado de primera instancia 
del partido de Caldas de Reyes* 

Hago público: que en este juzgado se 
siguen autos de ejecución de sentencia en 
juicio de menor cuantía promovido por e l 
Procurador Navia, en nombre de D . Dáma
so Pan ado y Mejía, contra D . T o m á s D i -
mas García Cuesta, sobre pago de pesetas; 
habiéndose embargado, justipreciado y 
acordado sacar á pública subasta los s i 
guientes qienes muebles existentes en una 
fábrica de aserrar maderas de Catoira, sita 
en el lugar de la Estación. 

I.« Una caldera horizontal tubular de 
veinte caballos de íuerza, con sus acceso
rios; vale mil pesetas. 

2 ° Una máquina Cómpomil , orizon-
tal de veinte caballos de fuerza con sus ac-
g e s ^ r i g s ^ y ^ <jui^íej|tas o^s^tas, ^ ^ 

3.0 U n aparato sierra sin fin, marca 
Vulcano de Vaiencía; su valor quinientas 

pesetas. n i 11 fvf 1 l l l l l ! I 
E l remate tendrá lugar el dia primero de 

Julio p róx imo y hora de once de su maña 
na en e l loca l de este juzgado; advirtién-
dose a ios licitadores que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras par
tes de la tasa y que para tomar parte en la 
subasta es necesario consignar el diez por 
ciento por lo menos del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta; sin cuyo 
requisito no serán admitidos los licitadores. 

Dado en la villa de Caldas de Reyes á 
veinte de Junio de mil novecientos siete.— 
Baldomero Gómez .—De orden de su seño
ría, Manuel Pastrana. 

Imp. y Lib. de Joaquín Poza. — Pontevedra 

IDE & 

A G E N C I A D E NEGOCIOS 
R E P R E S E N T A C I O N E S 

PONTEVEDRA .—OLIVA, I I 

BEBPDIIO WZflLEZ PAZ 
P R O C U R A D O R 

D E L A A U D I E N C I A Y J U Z G A D O S D E 

P O N T E V E D R A 

CUMPLIMIENTO D E E X O R T O S 

REPRESENTACIÓN EN 
JUNTAS DE ACREEDORES, SUSPENSIONES 

DE PAGOS, QUIEBRAS, TESTAMENTARÍAS 
PARTICIONES DE HERENCIAS 

GESTIÓN Y COBRO DE PENSIONES, 
CRÉDITOS Y RENTAS 

CLASES PASIVAS Y DERECHOS REALES 

ADMINISTRACIÓN DE FINCAS 
ASUNTOS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, 

E T C . E T C . 
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LA DEMOCRACIA 

BOMBIN SÜLFATADOB 
- ^ u . O - . I B -

P A T E N T E ETTJM 28845 

E l más práctico para sulfatar viñas, árboles, etc., etc. 
Su sólida construcción é ingenioso mecanismo, le hace superior á 

todo los conocidos. 
Es de cobre amarillo, de pulverización continua y no precisa piezas 

de venta, asi como las de FIO-ARO y V E R D O R I L , en casa de 

Véndese al precio de 22*50 pesetas. 
Sulfato inglés garantizado á una peseta el 
Unico punto de venta en Caldas, Comerci 

Elisardo DomMguez 

u más m m m i \ m u m w a h ó h e s t r e 

C O N C I E R T O S DIARIOS; 

Compañía Hamburgo-Mamericaaa 
DE l i PLATA 

Camarotes á m p l i o s para fami l i a s . Gabinas de lujo. Grandes Saiones para S e 
ñ o r a s y m ú s i c a . S a l ó n de fumar. T r a t o especial . Coc ina de primer orden. 

Vapores de gran Estabilidad 
E l 7 de Mayo s a l d r á de V i g o para M O N T E V I D E O y B U E N O S A I R E S el 

magn í f i co vapor correo 

CAP m o 
E l 28 del mismo s a l d r á para los m i s m o s puertos el magn í f i co y hermoso vapor 

CAP VERDE 
E l 7 de Mayo s a l d r á t a m b i é n para P A R Á y M A N A O S el nuevo vapor correo 

RIO PARDO 
\gente en C A L D A S , V I L L A G A R C I A y C A R R I L E l i s a r d o D o m í n g u e z . 

FLOTA DE LA COMPAÑIA 

Amazonas . 
Anton ina 
Argent ina 
A s u n c i ó n 
Babi longa. . 
B a h í a . . . 
Belgrano . . 
Buenos A i r e s 
Cap F r i ó 
Cap R o c a 
Cap Verde 
C ó r d o b a . 
Corrientes 
Chubut . 
Comod. R i v a d a v i a 
Desterro . . 
En t r e R i o s . . 

4000 
6000 
6000 
7000 
3000 
70«O 
7000 
5000 
9000 
9000 
9000 
7000 
6000 
3000 
3000 
3000 
8000 

L a Plata 
Macelo . . 
Mendoza 
Montevideo 
F a r a n a g u á 
Patagonia 
Pernambuco 
P e t r ó p o l i 
R i o . . . . 
R o s a r i o . 
San N i c o l á s 
Santos 
San Pau lo . 
Santa F é . 
T a q u a r y 
T i j u c a . . 
T u c u m á n 

6000 
5000 
6000 
800o 
500o 
4000 
8000 
70. 0 
5000 
5000 
7000 
'7000 
8000 
8000 
5000 
7000 
7000 

ALAMBRE INGLES 
á 22 pesetas quintal complete 

SE VENDE EN E L 

ALMACÉN DE D.ELÍSAROO DOMÍNGUEZ 

VENTA 
Se vende la casa número 35 de la Calle 

| de la Herrería, y un terreno á tejar y trepa 
I de roble sito en Somonte de 37 concas. 

Del precio y condiciones informará don 
1 José Cidon en Caldas. 

A U S T R I A Y H U N G R Í A 
SOCIEDAD ESPAÑOLA MÜTDA DE SEGUROS 

De INCENDIOS, en todas sus clases, inclusc el de las mieses, tanto 
en el campo como en los graneros. 

De H E L A D A S y P E D R I S C O S . 
De G A N A D O S . 
De V I D A , pagaderos al fallecimiento del asegarado. 

E n los seguros de H E L A D A S y P E D R I S C O S tiene la cons ide rac ión de admit i r 
los s in cobrar las cuotas, hasta el 30 de Abr i l en las Heladas, y 31 de Octubre en 
los de Pedriscos. 

CAPITAL ASOCIADO 92.846 575 PESETAS 

Domioilio social: Preciados 23.-MADRID 
Representante en Caldas de Reyes 

JOAQUIN LBSQUBRBÜX.—PROCURADOR 

Clorurado-Sódico-Sulfuroso-Azoadas termaies-Muy radioactivas 
D E 

ACUÑA en CALDAS DE REYES 

T E M P E R A T U R A 3 7 ° C . — T E M P O R A D A O F I C I A L DE 1.° DE J U L I O A 30 DE S E P T I E M B R E 

Son muy radioact ivas; pues en !a pr imera i n v e s t i g a c i ó n hecha en 
Madrid con agua embotellada á los siete d í a s de recogida, a c u s ó 112,42 
voltios hora-l i tro, e s p e r á n d o s e que d u p l i c a r á su radiact ividad cuando se 
investigue de nuevo tan preciosa propiedad en agua de menos de tres d í a s . 

E s t a s aguas , ú t i l e s en muchas dispepsias , catarros intes t inales , bron
quiales y de la vej iga y en d ive r sas enfermedades de la piel , as í como en 
el h is ter ismo y en la neurastenia, son especialmente eficaces en las pro 

X pias de la mujer (enfermedades del ú t e r o y de su s anexos , esteri l idad, 
) ^ desarreglos menstruales , etc.) 

Sobre e l balneario que esta provisto de una completa i n s t a l ac ión balneo 
é h i d r o t e r á p i c a , se rv ida por motor e léc t r i co , l e v á n t a s e un soberbio hotel 

Q con teatro, s a l ó n de fiestas, gabinete de lectura, bi l lares , etc., pudiendo 
3^ albergar c ó m o d a m e n t e m á s de cien b a ñ i s t a s . 
X ! Desde las hermosas g a l e r í a s y terrazas del edificio, emplazado en l a 
V* m á r g e n izquierda del rio U m i a , á la entrada de un hermoso puente, 
\ p disfrutase de un paisaje incomparable. 

H a contratado el servicio de fonda una persona muy versada en esta 
indus t r i a , y los precios son muy moderados. 

Desde la e s t ac ión de Por tas , en la l ínea de Pontevedra á C a r r i l hasta 
Caldas se tardan ocho minutos, cuyo recorrido se hace en c ó m o d o 
carruaje . 

Dirige este establecimiento desde hac^ once a ñ o s e! Méd ico -Di rec to r 
^ del Cuerpo de B a ñ o s , por o p o s i c i ó n , 

K D R . D. F E I ^ I I ^ E ; I S L A . 
»CXX>fXXXXXXXXXX%0000€X>XXXXXXXX! 

Comercial Unión 
Compañía de Seguros Sobre laéeidro 

Representante en Caldas: D. Elisardo D o m í n g u e z 

iifio diiL i m m i m i m n m DI M 
Legalmente constituida con arreglo á las Leyes vigentes y 

domiciliada en Madrid. 

Representantante en la provincia ele f ontevedra 
DON E L I S A R D O DOMÍNGUEZ 
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